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DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.** Las leyes obligarán en la Peninsula, ,^la* 

Baleares y Canarias, i loa veinte dias de su promul^Gión, si 
en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el día en que termina lainsercrán de la ley en mi 
Qoeeta o^dal.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de en cum
plimiento.

Art. 3.“ Laa leyes no tendrá» efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código dwi vigente).

SUSCRIPC1ÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA ^ ”“^
Ca mes..........................  
'Trimestre...........................8 26
Seis meses........................  60
Un año...........................

PüEKA UK CÓBDOBA

Un mes.
Trimestre 
Seis meses. . . .
Un alo.

•| Los Leyes, órdenes y anuncios que se monden pablicar aïs
los Boîeiines Oficiaitia 3» han de remitir si Jeie politico reP}>eo-

Pwtw

.4

, 22 60 
.46

Húmero tvelto, iO céntimo» de peeeta.
S« publia» totU» la» dis*, uaaplo la» Domlngoa.

NOTA IMPORTANTE.—InmecUatainento que los señores

tiro, por cuyo conducto se pasarán é los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolean, colec
cionados para su encuademación, que deberé veríficarso al 
Sual de cada a.110.

AnvEKTEtJCiA, Contorme con la condición A" del pliego 
que ha aervido de baso para la subasta, no se inaertaré ningún 
edicto ó anuncio que sea é instancia do parte sin que abonen 
loa interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el

Real decreto de 36 de Absi de 1800. Art. 28, Las Corpo- 
íaciones provinciales y municipales abonMén, en primer te - 
mino, al Notario ó Notarios que autotioea las subaa^, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados

86 del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refa-ilfije „„ ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la. 
» idos gastos, decuyocargoaon, con arreglo á lo dispuesto | elrooibodelnúmerosiguiente. venta denúmetossueltosáéDcéntimos.
«u la regla 8.“ del art. 8.“  .

venta de números gneltos ü 40 céntimos.

PARTE OFICI AL

Uenda del Consejo de Ministros
(6oceía del día 14 de Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (*1- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil
DE LA 

■“KOVUíCIA DE CORDOBA

Circular mím. 2362
CONVOCATORIA

Haciendo uso de la facultad que me 
confiere el art. 62 de la ley Provin 
cial vigente, he acordado convocar à 
la Exema. Diputación de esta provin
cia á reunión extraordinaria que se 
celebrará el día 23 del corriente, á las 
<Iiez y seis, en el palacio de dicha 
Corporación.

Loa objetos de la expresada re
unión son el examen y aprobación 
<icl presupuesto adicional al del año 
corriente^ y dar cumplimiento á la 
<iisposición primera de la Real orden 
de 26 de Agosto último, reterente á 
Escuelas Normales.

Lo que ae anuncia en el presente 
Boletín Oficial en cumplimiento 
del artículo citado.

Córdoba 15 de Septiembre de 1901. 
^E1 Gobernador, R. Muñiz.

gramos formada por usa pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pe.sar: dos ba
lanzas ordinarias.

Al por moi/or.—Medidas de longi
tud; metro. Medidas de capacidad: la 
série compléta desde el medio hecto- 
itro basta el doble decilitro de* ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales A la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 2, 
una de I, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 60. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ù oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en un mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .^ Terminada la contrastación 
en la cabeza de partido, se continua
rá en el resto del partido judicial de 
Baena, en el orden siguiente; Valen- 
lenzuela y Luque.

3 .® Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar

Cirezdar núm. 2347
PESAS Y MEDICAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en está provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Baena 
con sujeción á las siguientes prescrip
ciones;

1 .‘ En los días 20, 21 y 22 del 
corriente mes, los comerciantes, in
dustriales, cosecheros, farmacéuticos, 
particulares que realicen compras ó 
ventas, aunque no tengan lugar las 
transacciones en establecimientos 
abiertos al público, oficinas ó estable
cimientos públicos, ya dependan de la 
Administración general del Estado, de 
la provincial ó de la municipal, y to
das las personas de Baena que, ha
llándose incluidas ó no en la matrí
cula del comercio ó de la industria ha
yan de emplear en el ejercicio de sus 
oficios ó profesiones pesas ó medidas, 
presentarán en la oficina de Contras
tación, que se establecerá durante 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Aljíor me«or.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro a 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales à la ante
rior y dq metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo

persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que,aun siéndolo, nofue- 
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4 .® Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que. debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, que- 
existan en su jurisdicción, en tos que 
por la naturaleza dei tráfico à que se 
dedican se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y recla
me de ellos para el mejor desempeño 
de su cometido.

5 .® Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, del. 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles,, 
sí no lo estuvieren, á adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de laa disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen obligadas por la ley á 
su cumplimiento,

Córdoba 13 de Septiembre de 1901, 
—El Gobernador, R. MüSiz.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2285
SECCIÓN DE OBEAS PÚBLICAS 

CARRETEKAS

incoado el expediente de expropia
ción que en el término municipal de 
ilontalbán motiva la construcción del 
trozo primero de la carretera de La 
Sambía á Puente Genil, se ha rectifi
cado por la Alcaldía de Montalbán la 
relación nominal de los propietarios 
interesados en dicha expropiación, 
formada por Ia Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la ley de expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879 y en el 23 
del reglamento para su ejecución, se 
publica en este periódico oficial para 
■que en el término de quince días pue
dan exponer las personas ó Corpora
ciones interesadas lo que sea perti
nente contra la ocupación de las fin
cas, dirigiendo las reclamaciones á 
la citada Alcaldía en la forma que es
tablece el art. 24 del citado regla
mento.

Córdoba 5 de Septiembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuÑlz.
Jielación nominal de los-propietarios 

contrihw^entes en esta villa á quie
nes afecta la ea^ ropiación que moti
va la construcción de la carretera 
de la Jíambla á Puente (JenU, iroso 
primero, la cual se forma después 
de comprobar con los padrones de 
riqueza y demás documentos perti
nentes al caso, la i^emitida d este 
Ayuntamiento por el señor Ingenie
ro Jefe con fecha SO del actual;
1. Exemo. Sr. Duque da Medina- 

celis, tierr¿is de cereales al sitio La 
Anilla. Colono, D. Cristóbal Domín
guez, Linda: N. el camino: S. Las La
gunas; E. D. Pedro Domínguez, y 0. 
Cristóbal Domínguez.

2. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitió. Colono, D. Pedro Do- 
iningúez. Linda: \. el camino; S. Las 
Lagunas; É. José Marín, y 0. Cristó
bal Doihínguez.

, 3. El mismo, tierras de cereales- 
ai mismo sitio. Colono, D. Xosé Ma
rín. Linda: N, el camino; S. Las La
gunas’; E. Fedrp Sillero, y 0. José 
Marín.

4. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Pedro Si- 

- -llero. Linda: N. el camino; S. Las La
gunas; E. Francisco Domínguez, y 0. 
José Marín.

5. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D, Bartolomé 
.Marín. Linda: N. D. José Marín; S. 
camino á Puente Genil; E. Francisco 
Domínguez, y 0. el camino.

6. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Francisco 
Domínguez. Linda: N. el camino; 
8. y E. Pablo Prieto, y 0. Bartolomé 
Marín.

7. El mismo, tierras de cereales 
ál mismo sitio. Colono, D. Pablo Prie
to. Linda: N. el camino; S. y E. José 
Marin, y 0. Francisco Domínguez.

8. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. José Ma- ' 
rín. Linda: N. y S, el camino; E. Mi
guel Prieto, y 0. Pablo Prieto. I !

9. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Miguel 
Prieto. Linda: N. el camino; S. cami
no á Puente Genil; E. Juan Marín, y 
0. José Marín.

1Û. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Juan Ma
rín. Linda; N. el camino; S. camino á 
Puente Genil; E. Juan Marín, y 0. 
Mignel Prieto.

11. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. José Ma
rín. Linda: N. el camino; S. camino à 
Puente Genil; E. Miguel Prieto, y 0. 
Juan Marín.

12. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Miguel 
Prieto. Linda: N. el camino; S. cami
no á Puente Genil; E. Juan Marín, y 
0. José Marín,

13. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Juan Ma
rín Gálvez. Linda; N. camino rural; 
S, camino á Puente Genil; E. Cristó
bal Domínguez, y 0. Miguel Prieto.

14. EI mismo, tierras de cereales 
al sitio Calamorro. Colono, D. Pedro 
Domínguez. Linda: N. camino rural; 
S. camino á Puente Genil; E. Cristó
bal Domínguez, y 0. Juan Marín.

15. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Fiancisco 
Crespo, Linda: N, Pedro Domínguez; 
S. Antonio García; E. arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural.

16. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D, Antonio 
García. Linda: N. Francisco Crespo: 
S. Francisco Pérez: E. arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural.

17. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Victorio 
Casado. Linda: N. Antonio García;
S. Francisco Crespo; E. arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural.

LS. EI mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono,'D. Fran
cisco Pérez Valenzuela. Linda: N. 
Victorio Casado; S. Alfonso Morales; 
E. arroyo Pedro'Bascón, y 0. camino 
rural.

19. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio, Colono, D. Alfonso 
Morales Muñoz. Linda: N. Francisco 
Pérez; S. Pablo Prieto; E. arroyo Pe
dro Bascón, y 0. camino rural.

20. E! mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Pablo 
Prieto y Ortiz, Linda: N, Alfonso Mo
rales; S. Francisco Marín; E. arroyo 
Pedro Bascón, y 0, camino rural.

91. El mismo, tierras de cereales 
en e! mismo sitio. Colono, D. Fran
cisco Marín Domínguez. Linda: N. 
Pablo Prieto; S. Francisco Morlero;
E. arroyo Pedro Baacón, y 0. camino 
rural.

22. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Fran
cisco Morlero Arjona. Linda: N. Fran
cisco Mario; S. Juan Espinosa; B. 
arroyo Pedro Bascón, y 0. camino 
rural.

23. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Juan 
Espinosa Montilla. Linda; N. Fran
cisco Morlero; S. Amador Valenzuela; ' 
E. arroyo Pedro Bascón, y 0. cami- i 
no ruraL

i 24. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Amador 
Valenzuela Ruz. Linda: N. Juan Es
pinosa; S. Melchor Gutiérrez; E. arro
yo Pedro Bascón, y 0. camino rural. 

25. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Melchor 
Gutiérrez Cobos. Linda: N, Amador 
Valenzuela; S. Rafael Espinosa; E. 
arroyo Pedro Bascón, y 0. camino 
rural.

26. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Rafael 
Espinosa Gutiérrez. Linda: N. Mel
chor Gutiérrez; S, Juan Estepa; E. 
arroyo Pedro Bascón, y 0. camino 
rural.

27. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Pedro 
Cañete Arroyo. Linda: N. Rafael Es
pinosa; S. Juan Estepa; E. arroyo 
Pedro Bascón, y 0. camino rural.

28. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Juan Este
pa Ruz. Linda: N. Pedro Cañete; S. 
Rafael Espinosa; E. arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural,

29. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Rafael Es
pinosa, Linda: N. Juan Estepa; S. Jo
sé Espinosa; E, arroyo Pedro Bas
cón, y 0. camino rural,

30. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D, José Espi
nosa, Linda: N. Rafael Espinosa; S. 
Bartolomé Blancas; E, arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural.

31. El mismo, tierras de cereales 
en el mismo sitio. Colono, D. Barto
lomé Blancas. Linda: N. José Espi
nosa; S. Antonio Marín; E. arroyo 
Pedro Bascon, y 0. camino rural.

32. EI mismo, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D. Antonio 
Marín Gálvez. Linda: K. y S. Barto
lomé Blancas; E, arroyo Pedro Bas
cón, y 0. camino rural.

33. El mismo, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D. Bartolomé 
Blancas. Linda: N. Antonio Marín; 
S. Rafael Hierro; E. arroyo Pedro 
Bascón, y 0. camino rural.

34. El mismo, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D, Rafael Hie
rro. Linda: N. Bartolomé Blancas; 8, 
Juan Chanfreut; E. arroyo Pedro Bas
cón, y 0. La Laguna.

85. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Juan Chan
freut Ruiz, Linda: N. Rafael Hierro; 
S, Juan Estepa; E, arroyo Pedro Bas
cón, y 0. La Laguna.

36. EI mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D, Juan Este
pa Domínguez. Linda: N. Juan Chan
freut; 8. Francisco Crespo; E. arroyo 
Pedro Bascón, y 0. camino de las 
Rosas.

37. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Francisco 
Crespo Pérez. Linda: N. Juan Este
pa; S, Antonio García; E. cortijo del 
Prado, y 0. camino.

38. El mismo, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Antonio 
García. Linda: N, Francisco Crespo;
S. Antonio Ruz; E, cortijo del Prado, 
y 0. camino.

39, EI mismo, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D. Antonio 
Ruz Sillero. Linda: N. Antonio Gar
cía; S. y 0. camino, y E. cortejo del 
Prado,

40. Exema. Sra. Marquesa de Pe
ñaflor, tierras de cereales al sitio La
guna baja. Colono,' D. Miguel López 
Nieto. Linda: N. Antonio Ruz; S. 
Frafteisco Crespo; E. cortijo de Cala
morro, y 0. camino.

41. La misma, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Francisco 
Crespo Pérez. Linda: N. Miguel Ló
pez; S. Miguel Serrano; E. cortijo de 
Calamorro, y O. camino.

42. Lo misma, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Miguel Se
rrano Moya. Linda: N. Francisco 
Crespo; S, Francisco Ruz; E, cortijo 
de Calamorro, y 0. camino. ^

43. La misma, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Francisco 
Ruz. Linda: N. Miguel Serrano; 8. 
Miguel Nieto; E. cortijo de Calañio* 
rro, y 0, camino.

44. La misma, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, D. Miguel 
Nieto. Linda: N. Francisco Ruz; S. 
Miguel Serrano; E. cortijo de Cala
morro, y 0. camino.

45. La misma, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D. xMiguel Se
rrano Moya. Linda: N. Miguel Nieto; 
8. José Giménez; E. cortijo de Cala- 
iiiorro, y 0. camino.

46, La misma, tierras de cereales 
al mismo sitio. Colono, I). José Gimé
nez Sillero. Linda: N. Miguel Serra
no; 8. Pedro Sillero; E. cortijo de Ca.- 
lamorro, y 0. camino.

47. La misma, tierras de cereales 
ai mismo sitio. Colono, D. Pedro Si
llero Ruz. Linda: N. José Giménez; 8. 
Rafael Marín; E. cortijo de Calamo
rro, y 0. camino,

48. La misma, tierras de cereales 
al mismo sitio'. Colono, D. Rafael Ma
rín Giménez. Linda: N. Pedro SíHe- 
rro; S. Miguel López; E. cortijo de 
Calamorro, y 0. camino,

49. Exemo, Sr. Duque de Medina- 
celis, tierras de cereales al sitio Ca
lamorro, Colono, D. Miguel López 
Nieto. Linda; N. Antonio Ruz; S. Ra
fael Fernández; E, El Prado, y 0. ca
mino,

Montalbán á 2S de Ago-sto de 1901< 
—El Alcalde accidental, Juan Zamo
rano.—EI Secretario del .Ayuntamien
to: P. A,, José González.

Circular núm. 2350
SECCIÓN DE OREAS PÚBLICAS

El señor Ingeniero Jefe, de Obras 
públicas me participa que so ha rea
lizado el libramiento expedido por la 
Ordenación de pagos del Ministerio 
del ramo, para efectuar el del expe
diente de expropiación que han ujo- 
tivado las obras de la carretera do 
Palma del Riq A ia de Fuente Obeju
na al Castillo de las Guardas, troza 
primero?

En su virtud, y de conformidad coo 
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa, este
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16 DE SEPTIEMBRE DE 1901 -i 3

Gobierno ha señalado el día 24 del 
mes actual para que se verifique el 
pago en la Casa Consistorial de Hor
nachuelos, A cuyo efecto se publica á 
cootinuación la lista de los propieta
rios interesados, á quien el Alcalde 
se dirigirá individualmente dándole 
conocimiento del día y local en que 
ha de efeetuarse.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado ar
tículo.

Córdoba 13 de Septiembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuÑiz.
Jielación que se cita, número de las 

fincas, nombre de los propietarios, 
vecindad de los mismos y cantidad 
que han de percibir:
L Don Juan Antonio Liñán, Pal

ma del Rio, 724'86 pesetas.
2. Don Luis Gamero Cívico, Pal

ma del Rio, 908'05 pesetas.
3. Don Jaan Antonio Liñán, Pal

ma del Rio, 3.326'23 pesetas.
4. Herederos de D. Sancho Vene

gas, Hornachuelos, 1.049'01 pesetas.
b. Don Juan Antoni© Liñán, Pal

ma del Rib, 1.077*68 pesetas,
_ 6. Don Carlos Ramos, Posadas, 
*03'56 pesetas.

7.. Doha Angustias Velarde, Cór- 
^oba, 833*90 pesetas.. ■

^. Don Juan Antonio Liñán, Pal- 
Ma del Río, 3.108'68 pesetas.

®- Don Pfo Benito, Sevilla, 50*83 
pesetas.

Total: 11,782'80 pesetas.
Córdoba 13 de Septiembre de 1901. 

"Prancisco Hernández de Tejada, -

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUQUE

Núm. 2336

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre los artículos de corner, beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el ejercicio económico de 1902, por el presente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por término de diez días,, en la Secretaria de este Municipio, á tin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto da 
1878; cuya tarifa de arbitrios es la siguiente: _______________________ ..

j^rtfeulos Unid ades. Precio medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo I 
calculado du- 1 
rente el año. '

Producto anual.

Pesetea.

Una cabeza............ 5 1 221 221 '
Idem........................ 2 0 50 941 470 60

UfAlHUtta •
El 10(1...................... 1 25 1.500 1 875
El kilogramo.......... 1 0 26 2.200 550
Los 100 kilogramos. 1 60 0 35 2.900 1,016
Idem ........................ > 0 25 27.877 6,9b9 26

XclJil AlC UVkXOiCI ViCbOVO* • »

Materiales de construcción
Un carro.................. 3 0 30 100 30

X^ltJUI 11* i * ••• r » i ■
Un caiz.................... 6 0 40 2.160 864

i OSO ’
Un carro.................. 600 26 8 206
Los 100 kilogramos.
El 100......................

30 3 05 5 15 25
4 0 70 20 ^^XjítUi 11103 ■■■ i ■•••»•♦•■*•■**■****' * 

T'aioú Idem........................ 5 0 90 60 54
Una carga.............. 2 0 14 100 14

TOTAL..................

—
12.300

Luque á 31 de Agosto de 1901,—El Alcalde Presidente, Luis Fernández Mariscal.—P. A. del Ayuntamiento: El 
Secretario interino, Francisco de P. Mellado.

• JUNTA PROVINCIAL
. DE , . 

ÚÍSÍRUGGIÓN PÓBUea
DE CÓRDOBA

Nám.2378
_ Estando vacante el cargo de Habi-, 

Htado de los Maestros y Auxiliares 
de las escuelas públicas- de primera 
cn-señanzá del partido judicial de 
Castro del Rio, por haber fallecido el 
Que Iq desempeñaba, sp convoca á 
nueva elecofón con 'arreglo A lo’pre
venido en las disposiciones vigentes.

La elección se verificará á bis doce 
del día 22 dpi presente mes de Sep
tiembre ante el Alcalde de Castro del 
Rio.

Podrán tomár parte en la elección 
todos los Maestros, Maestras y Auxí- 
liares del referido partido judicial, 
bien personalmente y de palabra, ó 
bien de oficio y por escrito.

En el acto dé la elección se levan
tará la oportuna acta, que Alomará el 
Alcalde y el ae'crétario del ’Ayunta- 
•Miento, con todos tos Maestros y Au
xiliares que estén presentes y hayan 
emitido su voto de palabra, y se uni- 
’'án á ella los oficios de los que hayan 
Votado por eserRe. Dicha acta origi
nal, con los oñeiós adheridos á ella, 
se remitirá seguidamente á esta Cor
poración para los correspondientes 
efectos.

Si el Habilitado designado no fuera 
Maestro de escuela pública Ójublíado 
con haber pasívb,. antea de empezar 
a ejercer él cargo presentará úna 
fianza de 4.750 .pesetas en metálico, 
ó su equivalencia en valores públicos 
•cotizables en Bolsa.

Córdoba 16 de Septiembre de 1901. 
^El Gobernador Presidente, Ricardo 
Mumz.—El -Sñeretarío, Rafael Gon- 
cález.- ■ ’

DEÍiEGACíON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 9356
,A r^rxj rsTdO

Con esta fecha he acordado que las 
horas de oficina en las diferentes de
pendencias de esta Delegación de mí 
cargo sean, desde el 16 del actual, 
de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 10 de Septiembre de 1901. 
—El Delegado de Hacienda; P. S., Fi
liberto Abelardo Díaz.

JUZGADOS
LLERENA

Núm. 2348
Don Pablo Fernández Grandizo y Niao, Juez 

moni cipa! da ezta ciudad, interino de ins- 
trneción de la miama y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza, por término de 
diez díaz, contados desde su inserción 
en los periódicos oficiales, al gitano 
Ramón Vázquez Fernandez, conocido 
por Tabara y por él cuñado deTob alo, 
de estatura mas bien alta, grueso, 
cara abultada, barba cerrada, con 
bigote negro, que residía en el par
tido de Castuera, para que comparez
ca ante este Juzgado á prestar dedar

ración en la causa que se .sigue por 
hurto de dos muías de la propiedad 
de Sinforiano Paredes Perez.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y funcionarios 
públicos que constituyen ia policía 
judicial, practiquen las diligencias 
necesarias Aaveriguar el punto donde 
se encuentre aludido gitano, y que 
una vez conocido lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado al objeto 
indicado.

Dada en Llerena y Septiembre doce 
de mil novecientos uno.—Pablo Fer
nandez Grandizo y Niso."Por su 
mandato, Luis Fernandez.

ALCALÁ LA REAL
Núm. 2349

Don Miguel ('antenoté y Olmedo, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á don José Romero 
Norzagaray, Marqués de Fuente del 
Moral, natural y vecino de la ciudad 
de Alcaudete, casado, ignorándose en 

; la .actualidad su paradero, para que 
dentro del término de quince dias á 
contar desde ia inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, 30 presente 
ante este Juzgado con el ñu de recí- 
birle declaración en- causa que se 
sigue sobre malversación de fondos 
por el Ayuntamiento de la ciudad de 
Alcaudete, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Alcalá la Real á nueve de

Septiembre de mil novecientos uno, 
—Miguel Castellote y Olmedo.—Por 
mandado de su señoría, José Laguna.

PUENTE OBEJUNA
N-jm. 2368

Don Alfonso Gómez Bellido, .Juez da ina- 
ítucción de esta villa y to piirtído.'
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
e3ta provincia y Gaceta de Madrid, 
se excita el celo do todas las autori
dades civiles y militares y depen
dientes de la policía indicia!, para 
que procedan á la busca del metálico 
y efectos que al final se describirán, 
propios de D, José Calzadilla Gómez, 
Cura de la aldea de Cuenca, de este 
término, los que les fueron robados la 
noche del veinte y ocho al veinte y 
nueve de Agosto último, de su casa 
morada, sita en dicha aldea, y caso 
de ser habidos, los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encon
traren, si no acredítau su legítima 
adquisición.

Dada en Puente Obejuna á cinco de 
Septiembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Gómez.—El Escribano susti
tuto, Manuel Burón.

Metálico y efectos robados
Catorce duros en monedas de á cía- , 

co pesetas.
Un biUete del Banco de España de 

Cincuenta pesetas.
Tres 6 cuatro pesetas en calderilla- 

1 Una cadena de oro, para reloj, coa
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dos hilos y dos piedras de color azul 
muy clara, y otra piedra en el otro 
lado.

Una botonadura de oro lisa, para 
camisas de hombre.

Una boquilla de plata, para ci
garros.

Un botón de plata, formando cua
dritos, para el alzacuellos.

Un lente de aumento, con las guar
niciones de asta, parecido á los que 
usan los relojeros; y

Varios recibos de contribución te
rritorial, de consumos y urbana, á 
nombre de D. José Calzadilla, y de 
distintos abos.

Núm. 2369
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se excita el celo de todas las autori
dades y dependientes de la policía ju
dicial para que procedan á la busca 
de una cadena de hierro, propiedad 
de la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicicante, la 
cual fué hurtada la noche del siete al 
ocho del actual en el kilómetro cua
renta del ramal de Almorchón á Bel
mez, y caso de ser habida la pongan 
A disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encon
trase, caso de no acreditar su legiti
ma adquisición, por cuyo hecho se 
instruye el oportuno sumario.

Dada en Puente Obejuna A diez de 
Septiembre de mi novecientos uno.— 
Alfonso Gómez.—El actuario, Andrés 
Angel.

RUTE
Núm. 2390

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

en este dia por el sefior Juez de ins
trucción de este partido en Ia causa 
seguida en este Juzgado por mi Escri
banía contra Primo Santamaría Lan
cero y Juan Manuel Pérez Santos, por 
hurto de tejidos, por la presente se 
cita al testigo Francisco Hidalgo, de
pendiente de comercio de Felipo Ro
driguez Rodríguez, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días á contar desde la 
inserción de la presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Pilar de esta villa, número 
sesenta y ocho, á prestar declaración 
en dicha causa, apercibiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Rute A doce de Septiembre 
de mil novecientos uno.-El Actuario, 
Adolfo Pérez.

LA RAMBLA
Núm. 2353 

I>oii Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta Tilla y bu partido.
Por el presente se cita á Felipa Ro

yo Garcia, vecina de Puente Genil, 
que no ha sido encontrada en su do
micilio por hacer tiempo que des
apareció de aquella villa, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado A prestar cierta de

claración en causa que instruyo por 
aborto de la misma, originado por 
malos tratamientos; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no lo verifica.

Dado en la Rambla á doce de Sep
tiembre de mil novecientos uno.—Ma
nuel Polo y Pérez.—Por mandado de 
su señoría, Antonio López del Moral.

LUCENA
Núm. 2370

Don Antonio de la Vega y Mataos, Juez de 
¡Dstrnoción de este partido.
En virtud de este edicto, que se in

sertará en el Boletín Oficial de es
ta provincia y Gaceta de Madrid, se 
citan y llaman ó las personas à quie
nes de.sde el día diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y seis 
se les haya exaccionado el arbitrio 
sobre el degüello de reses en el Mata
dero público de esta ciudad, á fin de 
recibirles la oportuna declaración é 
instruirles de su derecho á mostrarse 
parte en la causa que sigo por delitos 
cometidos por funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos in
dividuales sancionados por la consti
tución del Estado, contra D. José de 
llora Madroñero y otros, y de renun
ciar ó no á la indemnización de per
juicios que puedan corresponder les, 
debiendo verificar su comparecencia 
en este Juzgado dentro de los quince 
dias siguientes ai en que se publiquen 
los edictos en dichos periódicos oficia 
les, y bajo el consiguiente apercibi
miento si no lo verifican.

Dado en Lucena A once de Septiem
bre de mil novecientos uno.—Antonio 
de la Vega.—El actuario, Pedro Ro
mero.

ReBauáGión de Miiuciones
Núm. 2364

Emento
Contribuciones rústica, urbana, indus

trial, altas, carruajes de lujo, mi
nas-canon, utilidades ^ alcoholes.

Doa Francisco Ruiz det Portal, Agente re
caudador para la cobranza do concribucio- 
nea por la via do apremio en esto distrito 
municipal.

Hago saber; que por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado, con fecha de hoy, la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año económico los con
tribuyentes por los conceptos que 
arriba se expresan, en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos quese publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
Jo preceptuado en el art. 60 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1901, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
lOü sob>e sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de la Instrucción de 
procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término 
de cinco días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre

mio de segundo grado. Y para que se 
proceda á dar la publicidad regla
mentaria á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, 
entréguese original, con los recibos 
relacionados, al agente recaudador 
de la zona respectiva, el cual firmará 
el recibí en la factura que queda en 
esta Tesoréria.>

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 62 de la Instrucción cita
da, se publica el presente edicto, con 
objeto de que la providencia prein
serta tenga la mayor publicidad po
sible, ea la inteligencia de que el pla
zo para pagar con el recargo de pri
mer grado, comienza á contarse des
de el dia de la fecha.

Córdoba á 7 de Septiembre de 1901. 
—El Agente recaudador, Francisco 
Ruiz de Portal.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de ios 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.’

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
bon‘adores de Ingresos y Gastos,- 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

LAS NuMINAS 
para el pago da haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias,

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista,

LIBRAMIENTOS 
con loa nuevos impuestos y re 
cargos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Loa nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa ti as y 
á 0 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coa 
sujeción á Ias prescripciones vi
gentes.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.
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